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b) Subdirección General de Coordinación y Gestión,
que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría
General en los párrafos i), j), k) y l) del artículo 2.1 y
en el artículo 2.2.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de
trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección
General.

1. Hasta tanto entre en vigor la relación de puestos
de trabajo de la Oficina de Ciencia y Tecnología, los
nuevos órganos regulados en el presente Real Decreto
serán atendidos por las unidades y puestos de trabajo
que se adscriban a los mismos, procedentes de los órga-
nos suprimidos por la disposición adicional primera del
Real Decreto 121/1998, de 30 de enero, por el que
se modifica el Real Decreto 1887/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica del Ministerio de Educa-
ción y Cultura. Tal adscripción provisional se efectuará
mediante resolución del Secretario de Estado para la
Administración Pública, a propuesta de los Subsecre-
tarios de Educación y Cultura y de la Presidencia.

2. Los titulares de las unidades y puestos de trabajo
a que se refiere el párrafo anterior continuarán perci-
biendo sus retribuciones con cargo al presupuesto del
Ministerio de Educación y Cultura, hasta tanto entre en
vigor la relación de puestos de trabajo de la Oficina de
Ciencia y Tecnología.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de inferior
o igual rango se opongan a lo establecido en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de la Presidencia para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución de lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones y habilitaciones presupuesta-
rias precisas para el cumplimiento de lo previsto en este
Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 30 de enero de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

2359 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 1998, del
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, por la que se actualiza el
Arancel Integrado de Aplicación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adap-
tado completamente por última vez por la Resolución
de 16 de diciembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
del 22). Habiéndose producido desde esta última Reso-
lución la publicación de diferente normativa comunitaria
que supone la variación en cuanto a los códigos pun-
tualizables, procede actualizarlos sustituyendo los códi-
gos afectados, por lo que se acuerda lo siguiente:

Primero.—Actualizar la nomenclatura y codificación
del Arancel Integrado de Aplicación (TARIC), reempla-
zándose los textos de las partidas afectadas por los inclui-
dos como anexo A, y aplicables desde el 1 de febrero
de 1998.

Segundo.—Incluir como anexo B los códigos TARIC
que se suprimen a partir del 1 de febrero de 1998.

Tercero.—Actualizar la relación de códigos adicionales
según los contenidos en el anexo C y aplicables a partir
del 1 de febrero de 1998.

Cuarto.—Incluir como anexo D los códigos adicionales
que se suprimen a partir del 1 de febrero de 1998.

Quinto.—La presente actualización será aplicable des-
de el 1 de febrero de 1998.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de enero de 1998.—El Director del Depar-

tamento, Javier Goizueta Sánchez.
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

2360 REAL DECRETO 121/1998, de 30 de enero,
por el que se modifica el Real Decreto
1887/1996, de 2 de agosto, de estructura
orgánica básica del Ministerio de Educación
y Cultura.

La Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología,
creada por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento
y Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica, y modificada por el artículo 155 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, acordó, en su sesión
del día 11 de diciembre de 1997, la creación de una
Oficina de Ciencia y Tecnología, con funciones coordi-
nadoras y de apoyo a la Comisión Interministerial de Cien-
cia y Tecnología, adscrita a la Presidencia del Gobierno.

Esta reorganización implica la supresión de las dos
Direcciones Generales actualmente existentes en la
Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y
Desarrollo, asumiendo una nueva Dirección General de
Enseñanza Superior e Investigación Científica las fun-
ciones que hasta ahora venían desempeñando aquellos
centros directivos, excepto las que debe asumir la Oficina
de Ciencia y Tecnología de la Presidencia del Gobierno.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación
y Cultura, a propuesta del Ministro de Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 30 de enero de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
1887/1996.

Se modifican los artículos 1, 2, 3 y 4 del Real Decreto
1887/1996, de 2 de agosto, en los términos que se
determinan a continuación:

1. El apartado 7 del artículo 1 queda redactado de
la siguiente forma:

«También ostenta el Ministro de Educación y Cul-
tura la Vicepresidencia Primera de la Comisión Inter-
ministerial de Ciencia y Tecnología, conforme a lo
establecido en el artículo 7, apartado 1, de la Ley
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordi-
nación General de la Ley de Investigación Científica
y Técnica, en la redacción dada al mismo por el
artículo 155 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social. Igualmente ostenta la Presidencia de
la Comisión Permanente de la citada Comisión.»

2. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado de
la siguiente forma:

«1. La Secretaría de Estado de Universidades,
Investigación y Desarrollo ejerce, respecto de las
unidades dependientes de ella, las atribuciones pre-
vistas en el artículo 14 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, sin perjuicio de la superior dirección del
Ministro.

En particular le corresponden las siguientes fun-
ciones:

a) La coordinación, apoyo y supervisión de las
actividades relativas a la ordenación, programación
y gestión que compete al Departamento en materia
de enseñanza superior, así como la ordenación de
las pruebas de acceso a la misma.

b) El impulso y supervisión de la programación
y de las actividades del Departamento en materia
de investigación científica y técnica.

c) La Vicepresidencia primera de la Comisión
Permanente de la Comisión Interministerial de Cien-
cia y Tecnología, en los términos señalados en las
normas reguladoras de ésta.

d) El impulso, coordinación y seguimiento de
las actividades del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico.

e) Las relaciones internacionales en el ámbito
de la enseñanza e investigación científica, que
corresponden a la Secretaría de Estado, en coor-
dinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores,
y sin perjuicio de las competencias que correspon-
den a la Comisión Interministerial de Ciencia y Tec-
nología y a la Subsecretaría de Educación y Cultura.

2. Depende de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades, Investigación y Desarrollo, sin perjuicio
de la superior dirección del titular del Departamen-
to, la Dirección General del Enseñanza Superior e
Investigación Científica.

3. Está adscrita al Ministerio de Educación y
Cultura a través de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades, Investigación y Desarrollo, la Agencia
Nacional de Evaluación y Prospectiva, con nivel


